
                                                                                                                       
Declaración por las comunidades indígenas en Pampa del Indio  
 

La APDH expresa su firme rechazo a la violación a los derechos indígenas y 
discriminación contra Comunidades Indígenas en Pampa del Indio - Chaco por 
parte del Juzgado N° 2 de General San Martín en la figura de la Fiscal Gladys 
Acosta de Scarel. 
Denunciamos el desalojo arbitrario de la familia Berdun-Adriani de parte del lote 
16 de la Colonia Pampa Chica en el Dpto. Libertador General San Martín y la 
detención de dos hermanos de la familia Berdun acusados de haberse resistido 
al desalojo ordenado por la fiscal y haber actuado "con una banda de indios" 
término manifiestamente discriminatorio. 
 

La APDH adhiere a las demandas de la Red de Organizaciones Indígenas de 
Pampa del Indio a saber: 
1- La inmediata liberación de los hermanos Berdún 
2- El desprocesamiento de los dirigentes indígenas 
3- La investigación y enjuiciamiento de la Fiscal Gladys Acosta de Scarel, del 
Juzgado N° 2 de General San Martín 
4- Iniciar una causa por discriminación hacia la misma 
5- La devolución inmediata del territorio indígena donde se pretende desalojar a 
familias indígenas. 
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